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Este 3(1 rló'li co
cuestiones de pk.„ítllu,8 ,««>*«»

Justicia. Q uereáos sinceridad 
simplificada», emaleadoe rse 
concurso, presupuesto* rivc'u
«a prpio ad y da U  índastris. rodos ¿os «rrore.7, todos los a Dito oí?, z o ' r . z  >n» aroisrt 
nejado», tortéala» Uranias, todos los esviaaio* y todo» loe «ragaSo». v«n?«> d« toaa 
anueren son cr.rnhr.tidos rabonada y on^reirosnunv

¿au* pcnoaico uoaiiMi con pi-üisrauci.», au «isaacion ais oEltnrs popular la pros 
r>.daa aw ooinwr.io, de» l* induBim, do la agricultura y do tso artes, oave» del trien 
zar, prog-.' Mro y (loflcrroJlo datos pueblo»; no oseases a*dio ni ningún aac rifle ioj> 
«••ryir cutsplíáa y r£T>Kiarsení»ái ene lectores; e»tó consagrado muy eapecitlmeatT kT  A T JT /'V  TlVTT\17,1 3 í^ ’í\TT^T^7,A T^^I7, w w entspliáá y rápidamente i. cae lectores; oat¿ consagrado muy eepocialnteniÍ J I A  B B. s ? I g I v 1 / V j l T  JLj. i  1 y  S I l i i  1 I lli ia defensa ce ios intereses de Q?a*d* y aa provincia; oye y «a hace eco de toda*w  jlí. » ^  ’ auejsfi jufitne qao ee le dirigen.» Ln Redacción no es oolidaria de los artículos qu«________ ____swpnbLicnn con la Arañó iniciales do san sntorea.—Ho «® devnelven loe origínale* 
artículo* y cosiunics.loaqa-*«<? no* «tiTíon, aunque fio Balead* publicidad en el'periód

® X J »  C3 a«-»AO Jt«w *6>éb¿>

En Granada, un me*........................................................................ i ‘7fc pata.
En el resto de la Península, Baleareis y posecionsa españolas del

N. y O. de Africa, un trim estre, (pago «nticips'do; . . .  6 »
En las posesiones español®*) de Acacricn, un flejáestre, (pago

anticipado)...................................................................................... i7 ‘£0 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado).....................20 >
En las posesiones esdsñolas de Ócheme-, un aun-entr* fid id.' Sí'  *

B ír e c t q a  Y A d m in ist r a d o r ,
LUIS SECO DE LUCEN A-

©áoí.a.iftE & Imys&ntK.í Calis de Buansur-Ho, 6. 
srsMPtí.KKs sosi.T«{t ¿fí1 10 einta-, del mes corrien» 

te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

Akukcíob.—-Tarifa; S c«ntc:da peseta linea en le 4 / plana.-SScinta, lino» en 
la3.*.-60 cánts, después de la Miscelánea.-3 piá. en la l.*(p*go anticipado 

Ekquelab Moim?oKU»'—-Tarifa: 4 pesetas eada ineercion A una Gelasina d« 
la 4,’ plan*.—8 en ia 3.a—40 en la i.* (paga anticipado).

CoHumc&noH.—'Tariíe: De 1 á 50 pesetsa lino*, ¿juicio del Director (Pago
a ' vi 1*3 ti-.

La calle áe Mesones.
Es sin disputa la que más importancia tie 

ne en nuestra capital, la arteria Aorta, pu
diéramos llamarla, del Munioipio granadino, 
tanto porque anancanáo del corazón mismo 
de la oiudad, la Pueta Real, y desarrollándo
se en una larga extensión por el sitio más 
céntrico, se comunica con las calles más im
portantes y hermosas de Granada, como por 
la índole de los muchos centros manufacture
ros y establecimientos comerciales é indus
triales que en ella existen, y que mant ienen 
á  todas horas un tráfico considerable, cual no 
se vó en ninguna otra vía públioa.

Esa calle, sin embargo, que desde hace 
poco tiempo relativamente ha sufrido una 
metamorfosis notable, parque de estrecha, 
tortuosa y vieja vá convirtiéndose en una 
de las más anchas, vá alineándose algo, aun
que no todo lo que debiera y pudiera ser, y 
van sustituyéndose sus antiguos caserones y 
miserables tenduchos por edificio* magnííi 
eos y establecimientos suntuosos, no ha es
tado to’do lo atendida que su importancia re
clama por parte de la corporación municipal. 
Y decimos esto, porque el Ayuntamiento gra
nadino, en vez de tomar, una parte activa en 
el embellecimiento y ensanche de la calle, j 
ha venido dejando entregada dicha obra á la 
acción lenta del tiempo, partiendo del prin- j 
cipio de que conforme vayau caducando sus 
edificios antiguos, se obligará á los propieta
rios, al edificar, á sujetarse á la nueva ali
neación; sin tener en cuenta que por tal sis- ! 
tema pasarían muchos años antes que la ca. j 
He de Mesones -llegase á tener la anchura y 
desahogo que necesita.'

Las sinuosidades que presentan ambas lí • 
neas de construcción en la vía de que se tra
ta, con especialidad en el trozo comprendido 
entre la plazuela de los Canchilas y la des
embocadura de la calle de la Sierpe, que por 
añadidura es muy estrecho, no solamente le 
dan un aspecto ingrato á la vista, sino que 
dificultan mucho el tránsito de carruajes. 
Por estos motivos, y teniendo en cuenta que 
no es grande el sacrificio que habrá que ha
cer para terminar la rectificación de esa par
te de la calle de Mesones, puesto que todo se 
reduce á expropiar una pequeña parcela que 
forma esquinazo frente ó la placeta de Gau
chees, y otra que sobresale considerablemen
te en la acera contraria, haciendo esquina á 
la misma placeta, el Ayuntamiento baria un 
buen servicio á la población acometiendo tai 
empresa, para coadyuvar á la cual es casi se
guro que se mostrarán propicios los dueños 
de las casas colindantes á las en que deba 
expropiarse, pues en interés de todos, pero 
de ellos en primer término, está el que la 
calle se ponga en buenas condiciones.

Si la Corporación municipal, ahora que de
muestra gran celo por la limpieza, empiedros 
y ornato público, dedica su atención, entre 
otras cosas que ya iremos apuntando, á con
cluir la reforma de la calle de Mesones, de
jándola convertida en una vía ancha y her
mosa, Granada tendrá que agradecerlo esa 
importante mejora.

Siguiendo el proverbio castellano "pobre 
porfiado saca mendrugo,„ proverbio que en 
sin número de ocasiones, hemos visto cum
plirse, y recientemente vemos confirmado, se
gún leemos en El Imparcial correspondiente 
al día 31 del finado agosto, en lo referente á 
las Escuelas de Comercio que van á e table- 
carse en diferentes capitales de provincia; 
habremos de volver sobre el asunto de la in
justificable orfandad que tanto en este parti
cular como en otros muchos en que vive 
Granada olvidada en el reparto del favor ofi
cial, Jrelegada á morir de consunción y su
cumbir bajo el peso de su infortunio y des
heredada en absoluto y por completo de la 
tutela que los centros oficiales parecen com
placerse en ejercer solícitos sobre otras loca
lidades, ei más afortunadas, nunca más dig
nas de atención que á la que consegramos 
nuestras atenciones.

Por otra parte, los que la representan cer
ca del Gobierno, pareoe como que olvidan su 
ineludible obligación de velar por los intere*

ses morales y materiales de quien les oonfiara 
tan alta misión al conferirles sus poderes, si 
hemos de juzgar por ei poco ó ningún inte
rés que se tora »n ea to los aquellos asuatos 
que, en beneficio déla localidad que repre
sentan, pudiera redundar.

Como si no fueran bastantes los infortunios 
que ia naturaleza ha sembrado con mano 
pródiga en esta desdichada región, se h  nie
gan, por parte ae unos tedas aquellas mejo
ras que pudieran en parte ya directa ya indi
rectamente atenuar cuando no contrarestar 
aquellos infortunios; por parte de otros las 
gestiones conducentes á que no se le negaran 
tal6s mejoras.

Perócenos hora ya de que cesara esta des
heredamiento injusto, este abandono punible, 
este estado de cosas que hace creer que Gra
nada haya dejado de pertenecer á España, 
según la desatiende el Gobierno español. Lle
gado conceptuamos ser el momento de que 
los granadinos despierten de su letal letargo í 
y ejerzsn uno de sus derechos consignados en 
el código poli ti., o nacional, el derecho de pe
tición. Preciso se hace que las corporaciones 
y los representantes ea Córtes se ocupen en 
levantar el abatido comercio, la agonizante 
industria y la esquilmada agricultura, para : 
que Jcon esta saludable reacción corran cau- j 
dalosos estos veneros' de la riqueza pública i 
y pueda Granada rehacerse de los estragos 
queda apatía de los unos y la indiferencia > 
asociada á la incuria y abandono de todos la 
han causado, precipitándola en el abismo de 
paralización general y enervante y la ruiaa 
en que á pasos vertiginosos la vemos resba
lar.

Inútil tarea creemos sería inquirir las ra
zones que puedan existir para que tengan 
efecto aquellos hechos; no las lia}*, no puede 
haberlas; tan solo el olvido del referido dere
cho de petición puede habernos llevado y le 
hecho nos ha o, inducido al extremo que la - 
mentamos; ved, si no, lo que respecto á Escue
las de Comercio sucede.

Entre las capitales de provincia á que no 
se les concedió la tai creación, figuran San
tander y Cádiz; la primera trabaja porque 
quede sin efecto tal omisión en cuanto á ella 
afecta y tal vez consiga sus deseos; la según- ¡ 
da, comprendiendo, mejor que nosotros los ¡ 
nuestros, sus intereses, influye con el Sr. Mo- 
ret para que este lo haga a su vez con el se 
ñor Navarro y Rodrigo; su Ayuntamiento y i 
Diputación provincia1 elevan exposiciones 
que presenta su representante en Córtes se
ñor Rodríguez Batista, y, si hemos de creer 
al diario aludido, en los próximos presupues
tos del Estado se consignará la cantidad ne
cesaria para instalar en Cádiz una Escuela 
de Comercio.

Nada más lejos de nosotros que pretender 
disputará Cádiz ni Santander, ni á cualquie
ra otra capital, las concesiones que en tal sen
tido se les otorguen, hemos sido sido los pri
meros en lamentar la omisión de que han si
do víctimas juntamente con Granada y otras 
poblaciones, y esto basta pira que no se 
crean malévolas nuestras gestiones; mas no 
se nos pUi-de negar el derecho que nos asiste 
de pedir se nos conceda lo que á Cádiz se 
concede, pues además de asistirnos idéntico 
derecho, exsten circunstancias que hacen 
cuando meaos tan necesaria la instalación en 
esta plaza de un centro de enseñanza me? 
c útil, como en aquella.

Tal vez nuestras declamaciones sean predi
car en desierto; no importa: cumplimos con 
lo que deber ruestro conceptuamos, y esto 
basta para que no nos desaliente el poco ó 
ningún froto de nuestros lamentos; siempre 
nos cabrá la satisfacción de haber trabajado 
en pro de los interesas de la ciudad, á cuya 
defensa venimos dedicando nuestros trabajos, 
y haber excitado á quien por su posición so
cial y demás circunstancias pueda y deba 
secundar estos propósitos.

Tenemos, sin embargo, entendido, qu.e esta 
Cámara de Comercio, tiene ya practicadas 
alguui-s gestiones eu fivor de la creación que 
solicitamos: no ceje so su propósito. no des
maye por el aislamiento en qu* pueda verse 
por parte de las demás corporaciones; con 
ello, además del aplauso unánime y completo 

de sus compatriotas, le corresponderá por en

tero la gloria del triunfo, si lo alcanza, y la de 
sus trabajos en beneficio de su patria, en 
caso contrario.

S gan el ejemplo de la Cámara de Comer
cio las demás corporaciones, elévese una ex 
posición al señor ministro de Fomento en la 
que aparezcan el mayor número posible de 
firmas de personas y entidades importantes 
de la población y su provincia, solicitando la 
creación en Granada de una escuela de Co
mercio, pues justo y equitativo es que, creán
dose una en Cádiz, estando tan inmediata la 
de Sevilla, se conceda otra á Granada, apesar 
de la poca distancia que la separa de Mála
ga; y con ello, caso de no conseguirse tal 
fin, sabremos al menos á que atenernos en lo 
tocante á la manera en que los gobiernos 
atienden á unas y otras regiones de la Na
ción, á más de haber cumplido como buenos 
nnestros deberes sociales.

M. GOZALYEZ FARCHEZ.

La subasta de la limpieza.
Hó aquí el pliego de condiciones que fué 

aprobado en el cabildo de ayer:
3.a El servicio de limpieza y riegos de la pobla

ción, estará subvencionado por el Ayuntamiento 
con la cantidad de 35.000 pesetas anudes que se 
abonarán al contratista por mensualidades ven
cidas.

2. " Dicha cantidad de 35.000 pesetas será el tipo 
de la subasta, adjudicándose el remate de la mis
ma si li ilador que ofreciese hecer este servicio con 
méoos subvención.

3. a Las prooosiciones se harán, conforme á mo
delo, en pliego cerrado, que se admitirá en el acto 
d y la sub asta, con arreglo á lo dispuesto en «1 a r 
ticulólo dei re d decr-io de 4 de enero de 1883, so
bro contrataciones públicas.

4. * Los fichado»es tendrán que acreditaren et 
acto de !a subasta, en la forma que dicho real de 
creto establece, haber depositado en las arm as mu 
nicipales el 5 por 100 de la subvención durante un 
añ«. como fianza provisional.

5. a El rematante deberá completar eu metálico 
dicha fí inz-), en el término de diez dias, á partir 
dea siguiente en que se baga la adjudicación defini
tiva hrtsta el 10 porlOÓ de la misma cantidad pre
supuestada.

6. a E! rem atiote de Qste servicio,' adquirirá las 
siguientes obligaciones:

Primera. D < instalarlo y sostenerlo conforme á 
los condiciones de este pliego, durante tros años 
económicos incompletos, que com^nz rán el pri
mero de noviemb'-oi del corríeate año y terminarán 
el 30 da junio o’e 1890.
^S egunda. D • mantener un persona] y costear 
un material con destinoá la limpieza y riegos da la 
pobiacio >, suficientes para realizar de u:i modo 
completo estos servicios.

Tercera. L» limpieza se hará diariam ’nto, sin 
excepción, y durante todo el día, en tod-s las ca 
lies, plazas y p isaos ds la ciudad, á excep -ion de 
los j -rdin- s cerrados; debiendo hucers* antes áe I-s 
nueve en invierno, j  de las seis en verano el tras
porte d i cascajos y basuras en los carros, á los de
pósitos de fuera de la población.

Cuart». En las afueras de la población yen  el 
sitio ó sitios que el contratista designe, con aproba
ción del Ayuntamiento, deberá el primoro instalar 
el depósito ó depósitos de estiércoles que crea ne
cesarios, con todas las condiciones que exigen la 
higiene, las facilidades dei trasporte y la comodi
dad do l»s Ubradorps. T-mbíeo deberá desígaar 
con la mism * aprobación dal Ayuntamiento el lugar 
ó lugares en que h ya de dar sepultura á los c*dá- 
veros c.e animales; siendo además de su cargo pedir 
diariamente al arquitecto municipal una nota de ios 
sitios en los quo deb-» depositar el cascajo que no 
proceda do obras de particu! •-res ni corporaciones, 
b -rros (en tiempo de lluvias) etc.

Quinta. El riago se h^rá todos los dias en qua 
el estado d« la atmósfera y l>s lluvias no lo impi
dan, en loe pasni.s, plazas y cal ea de la ciudad que 
sean de costumbre, debiendo pedir el contratista, 
para esta efecto, una nota isl Neg .ciado respectivo, 
del número y nombre de dichas calles y p azis.

Respecto á las horas de verificar tanto el riego 
como la limpieza, no podrá hacerlo después de las 
horas designad s.

Sextc. Todos los individuos encargados de este 
servicio, lo mismo qua el material destinado á é!, 
tendrán un distintivo que, en cuanto ¿ los primeros 
los autorizará á prestarlo con esclusíon de cual- 
qui"ra otra persona.

Sétima. Terminada la limpieza de la población, 
el contratista quedará obligado á mantener dentro 
del Ayuntamiento, seis individuos dal personal do 
la limpieza, que durante ’a noche, desde el oscuro 
cer h'Sta comenzar e! trabajo del din siguiente, 
perm -riezou da guardia p*ra cu»‘.quier s-rvicio 
que pudiera ocurrir, como disponer las cubas y ha
cer su conducción y ia de na bombas, en c so de 
incendio, ó r»-tirar de 1-. vía púolica cualesqu era 
materiales ó animales muertas. Con 1 primer.» de 
estos obj -.tos. tanto las caballerías de cual o cubas 
de ri g >. - oroo es’.BS, deberán perronrecer auraute 
la noche en l>s cuadres del Ayu tamirnto.

OuLva. El contratista queda obiigido ¿sufrir 
la inspección de estos servicios, hecho por el Al
calde, tenientes y concejales y por la guardia muni
cipal especielmento encargada en ello, no obstante

las denuncias que «1 vecindario presente en el N e
gociado respectivo, por las faltas que observe.

Novena. Una vez cada trimestre, el contratista 
present rá «n *st- A> untamientoen el di» y hora que 
s-‘ le desig .0, iod > el personal y rn - tc i  + l que tenga 
dedi !8d. s á la limpieza y riegos, para que puedan 
ser revistados por el A cuide é individuos de la cor» 
poracioo que este détsrmíne.

Di.-z. Así mismo tendrá ob igacion el contratis
ta de sufrir I» multa ó mu.t <s que se ie impongan 
por U uicaiflí1*, cuyo importe pagará descontándo
sele mensualmente de la subvención que deba per
cibir.

Estas multas no pasarán, dentro de cada mes, del 
10 por 100 de la mensualidad que hubiese de cobrar.

Oace. Si Us f Has cometidas durante un mes, 
fuesen graves é juicio del Ayuntamiento, por su nú
mero, por consistir en reincidencias ó por cual
quiera otra causa; ó si se dejase «baodonaao el ser
vicio, el contratista perderá el 50 por 100 de la men
sualidad correspondiente.

Doce. Si dnsat^ndiese por completo el servicio 
durante dos dias, el Ayuntamiento podrá rescindir 
este contrato, perdí rujo el contr tis‘& la fririza de- 
posit»da, sí, debidamente notificad -, no lo conti
nuase al día siguiente no obstante de perder el im 
portante del.-i subvención respetiva á las dias en 
que tuviese abandonado el servicio.

T re:e. E‘ contr tist*» estará obligado á satisfa
cer los gasto-i que ocasionan los ar uncios, escri
tura y acra s f .rmafielados do esta subast*.

Catorce. Para todas las cuestiones que puedan 
suscit .rse c >n motivo de la aplicación é Interpreta
ción de este contrato, ol contratista estará sometido 
á la jurisdicción de los mismos tribunales y jueces 
á que estuviese sometida la corporaciu.i contra
tante.

El contrista edemás determinará su domicilio en 
nota firmada, al efecto de oir notificaciones y reci
bir órdenes, sin que se le reconozca otro ínterin no 
haga saber la vari icion qu? á de ser siempre en as
ta capital; en cuso de aus ‘.ocia ó variación de casa, 
sin dicho aviso, 13 causarán perjuicio los acuerdos 
do la cnrpnraci “i y alcaldía, d *sde su publicación 
en «i Boletín Oficial de ía provincia.

Qui ce. En los c-isos de aumento ó disminución 
de las utilidades que pueion traer estos servicios al 
contratista, el ayunt miento no podrá disminuir la 
cantidad destinad » a !a subvención, ni el contratis
ta solicitar su «umento en el otro cuso, ni pedir in- 
demnitacion de daños y perjuicio* por hacerse esta 
contrato á riesgo y ventura.

Diez y seis. E i caso de inundación, nevada ó 
siniestro que á juicio de la blcaldía, lo h g& preciso 
prévio órden de la misma, se dispondrá del todo ó 
parte del personal y müleri«l de U limpieza y rie 
gos, al objeto de desarenar ó de3-guar los ba
rrios ó sitios donde aquelj ocurra, volviendo, una 
vez terminado el trabajo extraordinario, al habi
tual, y quedando oblig-do ei Ayuntamiento por su 
parte á abonar a! contratista los p «rjuicios ocasio
nados en el m .ieial por esto servicio extraordina
rio.

Diez y siete. A que ol personal y el material de 
la limpieza y rieg > uo se distraiga en otros servi
cios más quo el de su ii stiluto.

Diez y ocho. A recibir dd  Ayuntamiento el ma
tón.-. 1 qri" necesite, del que esta C rporacioo posee 
y se h iiíc en hue 1 uso, prévio i-,ventarlo tasado por 
peritos de un* y otra parto c intrata tes; entregan
do al Ayuntamiento, ¿ la terminación á i  este con
trato y prévia tasación y pago del material que po
sea y recibiendo su importe. Deducido el valor 
del material que él hubiese recibido.

7. a El contratista tendrá derecho:
Primero. A percibir por mensualidades venci

das la subvención de 35.000 pesetas anuales.
Segundo. A que el Ayuntamiento, por los me

dios qua están á su alcance, (edictos, multas, etcé* 
tertQ prohíba ó los particulares la recolección de 
basuras en las vías publicas, prohibiendo del mis
mo modo, s-*. arrojan y depositen en ellas por el ve
cindario, después de las horas do limpieza, aguas 
sucias ni materiales de ningún otro gén-ro, hasta 
las once de ia noche, ó aritos de las siete de la ma
ñana en in vi arrio y seis en varano.

Tercero A disponer líb ram ete de los produc
tos de limpieza, con la condición de rio exigir á los 
agricultores ríe todo est‘> término municipal precios 
mus altos que los mayores que hubiesen tenido di- 
chps productos en el último bienio.

Cuarto. Así mismo tendrá derecho á usar du
rante el di a y la no» he de las cuadras qua existen 
on la casa ayuntamiento, para la instalación de las 
cubas da riego y carros, y descanso de las caballe- 
ríiR.

Quinto. A reglamentar el servicio en la forma 
que juzgue oportuno, pero con arreglo á las con
diciones de este contrato.

8 . a P a ra la  debida justificación de las denun
cias, exacción de multas al contratista ó declara
ción da responsabilidades respecto de este ó sus de
pendientes, y para todo !o que se relacione con este 
servicio, un solo negociado tendrá á su cargo llevar 
U documentación, abriendo los libros registros, ía‘ 
dices y estados quesean r;ec.--'8-<rio8.

í).0 Est‘ contr» t<« podrá res oi o ai rse:
Primero. Cuando en ello convengan el Ayunta- 

miento y e! Co- tr*lista.
Segundo. Cuat e, este ú timo, drspues de ha

ber fcbr.mirr.a^o r! servich duifci le 48 hora», noti
ficado pera qu“ o cor tiran ja , rn- o l.b i1 se.

Tercero. Cu un e» ayu Umn oto d  j su de abo
na- tres m sextonsiru i vos <v su ; ve .ci 

Cuarto. Cu 'uno el • úmi ró . x e.-tv de faltas co
metidas por el contr. tu-t. v la gravedad de >as mis
mas, obligaran ai ayuoUmieut á rescindirlo, pré
vio expediente con audiencia del interesado.

10. En el primer caso, el contratista tendrá ds-



rVcho día áévoluion de la fianza y pago de la euh- , fas^er una trasf^rencia de crédito, del capí- 
Tención qu® le corresponda, hasta ia fecha en que , íaj0 fia Personal, que por razón da las eco-

'■ M se lian introducido, es el
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hvbiesen estado é su cargo estos servicios. ; .
En el segundo, ei contrhtista psrderi al espirar el ; nomiaa quo en el 
szo que se hubiese señalado para la contitiu icion Unico susceptib leP1 •,del servicio sin haberío continuado, toda la subven

ción que debiera percibir y no hubiese percibido., 
ademfcs de la fianza depositada.

fía ei teros™, ol contratista tendré derecho á la 
devolución de! depó-ito y reclamación de los pagos 
eo satisfechos por el Ayuntamiento, ó indemniza
ción da daños y perjuicios sufridos.

En el cuarto, fina laterita, e! Ayuntamiento se in 
demnizará, con la fimzs, de ios daños y perjuicios 
causados por el contratista, que no podra percibir 
ademís ia subvención que ia correspondiese hasta 
j-a f.ichu del acuerdo.

11. Fn el te« Cv ro do dichos css' s, c! contratista 
tendrá qno notificar a! Ayuntamiento cor. uo raes de 
anticipado», que trata de rescindir t i  contrato por 
fviltr. do pagos.

j2 . D<i igu'-l modo tendrá que notifico ríe con 
otro mes anticipado ia f:cha sn que termina sus 
compromisos conforma á oslo contrato.

13. Completada por el remota o te |« fianza pro
visional hsstVei completó de. la definitiva, con a r 
reglo ni referido real decreto, deberé concurrir di 
este Ayuntamiento á otorgar 1» oportuoa escritura 
©n el pl-zo de tres dita.

14. E dio í.°  eí contratista planteará y hará 
funcionar el servicio de limpieza, presentando en la 
lecha ds¡ otorgamiento, par.» quo sean, aprobados 
por ia Coroora -ion, los modelos de cada uao de los 
útiles y tíisti: ti vos que pieria» emplear, asi como la 
designación del sitio ó sitios en que piense instalar 
jos depósitos generales do fuera de ia población, y 
loa parciales del interior-de la misma, quedando 
obligado así mismo é obtener la aprobación del 
Ayuntamiento n-ira h*s modificaciones que intro
duzca en estos sitios, útil 8 y distintivos.

15. S il*  C rporacion no los aprobase ei con
tratista qu-.-da obngado A presentar otros nuevos, 
no obstante comenzar el servicio con ios útiiea de 
ios primeros modelos present ados.

16 y ú'timo. El Ayunt miento, do común acuer
do con el contratista, podra m dificar las condicio
nes de este cent oto, en tanto que no so perjudiquen 
estos servicios.»

Así se acordó, sin 
cisión á la J  .nta

C a b ild o  m im io ip a l. Bajo la presiden
cia de D Eduardo Gómez celebró ayer se
sión el Ayuntamiento, habiendo asistido los 
Sres. Guillen Palacios, G >mez (D. Manuel), 
Linde Q tesada, Sedeño, Ruiz G «mez, Díaz 
liogós, Eudórioa, López S.iüch-z. Caro Ria- 
fio, Arteaga, Cantos. Medina F  mtoni y .Gon
zález Alba. Ei Sr. Z tyas (D. Mariano), aun 
cuando asistió al despacho de la alcaldía, no 
estuvo presente en la sesión.

Aprobada que fuó el acta de la anterior, se 
dió cuenta de una real órden» aprobando un 
informe do la seeciem de Gobernación del 
Consejo de Estado, acerca del expediente 
Instruido sobre introducción de modificacio
nes en el contrato celebrado en 26 da agosto 
de 1881 con la compañía del gas, con moti
vo de las 624.000 pesetas que le adeudaba el 
■Ayuntamiento; y ©o cuyo i-dome so consig
na que puede autorizarse á U corporación 
municipal para modificar dicho contrato.
( Fuó leído un oficio del Sr. Alonso Pineda 
manifestando que no poc'Üia asistir á la sesión, 
por httH&rse enfermo.

Leyóse asimismo un oficio del Sr. Darán 
Lerchundi, pidiendo que, como síndico, se le 
pasen, para su estudio, todos los expedientes 
relativos á las pensiones que paga el Ayun
tamiento á las viadas y huérfanos de los em
pleados que fueron del mismo, por tener 
entendido, según dijimos en este periódico, 
que están concedidas ilegalmente muchas de 
ellas. Se acordó pasar dichos expedientes ó 
estudio d© los dos síndicos.

Se acordó psgar la contribución que cor
responde al municipio por pósitos.

Se decidió pasar á informe de la comisión 
un expediente sobre composición del darro 
que pasa por la calle del Colegio Cafcaiino, 
cuyo presupuesto asciende á 237 pesetas, y 
otro sobre composición del lavadero y algibe 
de la Puerta del Sol, euyo coste se fija en 
1098.

So concedieron 20 días de licencia, para 
tomar bañes, al empleado Sr. Marios.

Acordóse componer la cañería de la fuente 
del Oampjilo y la del Algibe de San Ilde
fonso. *

Se acordó asistir á la función que en la 
iglesia de h  Magdalena ee celebrará el dia 8, 
en honor del Dulce Nombre de María, y dar 
la consiguiente limosna, á instancia del sefior 
cura párroco.

Se concedió permiso para instalar en el 
Campillo, frente el café de la Alameda, una 
caseta donde se exhibirá una pareja de lili
putienses.

Acordóse inscribir en el padrón vecinal á 
D. Manuel Gaeriero.

A instancia da D. Francisco Casado, se 
decidió subsanar en el mismo padrón un 
error relativo á la contribución que pagan 
car. o él como eu señora esposa.

Diose cuenta dei pliego de condiciones re- 
í  rmado que presenta la Comit-im de Bene
ficencia y Sanidad psra la subasta de la lim
pieza pública, y que en otro lugar publica
mos. Fuá aprobado por unanimidad, acor
dándose que sea ejecutivo, para que no se de
more el anuncio de la subasta.

El alealde Sr. Gómez dijo que habiéndose 
agotado el presupuesto para continuar las 
obras del camino del cementerio, era preciso

de ello.
perjuicio de someter tal « 
de asociados.

A mocion del mismo Sr. Gomos se acordó 
formar presupuesto para componer y arreglar 
las pasaderas de las calles, arrecifes y paseos 
públicos.

j El Sr. Endérica, como presidente de la 
i Comisión de Abastos, dijo que como quiera 
• que de todos es sabido que se expende en 
i Granada mucha carae que no ha pasado por 
\ ei matadero público, y esto perjudica loo iu- 
| te roses del Ayuntamiento y  de la salud del 
1 vecindario, pedia se aumentase con seis pla- 
; zas la ronda municipal encargada de la vigi- 
j Ismcia para que no haya defraudación por tal 
| concepto, entendiendo que así aumentará la 
¡ renta del matadero. En apoyo do esto expuso 
j que hay núcleos da matuteros en los barrios 
i do San Lázaro, Rsaiejo, Vistillas de los An- 
' geles y Albaícin, siendo imposible que siete 
i hombres da que hoy se compone la ronda 
i puedan ejercer la vigilancia debida, por más 
i  esfuerzo» que hacen para ello. El aumento de 
| dichas seis plazas aumentará en doce pesetas 
! diarias el presupuesto de personal.
| El Sr. Linde expresó su opinión contraria 
i  & que se acuerde tai aumento, y en el mismo 
í sentido habló el Sr, Artenga.
! La discusión se hizo muy difusa, por ha

ber dado el Sr. Endérica nuevas razones en 
abono de su proposición, y en vista de que 
no coincidían ios diversos pareceres, el Al
calde Sr. Gómez propuso que se arrendase 
dicho servicio, y se oyesen proposiciones, en 
vista de que no había habido postor en las : 
dos subastes anun -iadas anteriormente.

Así se acordó, levantándose ia sesión.
A gencia  do V estíaos. Hemos oido el i 

rumor de que existe eu esta capital una 
Agencia de destinos, cuyas credenciales se ob- 
tienen mediante un tributo mensual. Se dioe 
que media en el negocio una señora.

¡Bueno está ei país y el paisanaje!
E l  c r i m e n  d o  A l g a r l n e j o . .  H ó  a q u í  

como no3 lo refieren, ampliando las noticias 
ya publicadas:

“La B *caudaeion de contribuciones por el 
Banco de España de las agencias de Aigari- 
nejo, fué oonferida interinamente, en abril 
último, por el director de la Sucursal D. Jo 
sé María Cuadrado, al agente del mismo 
Banco en Santafé D. José Vallejo y Gallegos, ; 
poniendo éste señor bajo su responsabilidad \ 
para su desempeño al antiguo y honrado su- ; 
balterno D. Miguel Cabezas Iafiez, en cali
dad de recaudador, y como comisionado es
pecial el que ya venia actuando en dicha po
blación D. José Fornandez Navarro, los que 
desde aquella focha estaban realizando los 
muchos descubiertos que por contribucioaos 
de Territorial é Industrial se adeudaban en 
el referido pueblo, cuya cobranza hacían bajo 
las inspecciones del agente responsable don 
José Vallejo, que con au dirección y secun
dado eficazmente por sus referidos subalter
nos iba consiguiendo la reaiizaoion de los 
créditos.

Llegado el mes actual, dió las disposicio
nes oportunas para que, aprovechando la bue
na cosecha de cereale-, se consiguiera uoa 
recaudación relativamente satisfactoria, aten
didas las condiciones de la localidad'y de los 
contribuyentes en descubierto.

Las codicias délos malhechores haría su
bir los cálculos de las sumas obtenidas hasta 
el 28 dei corriente á una cantidad fabulosa, 
y creyéndose ya dueños de una fortuna, va
rios criminales aouerdan asesinar á aquellos 
empleados del Banco, y apoderarse de los 
fondos.

Y efectivamente, en la noche del referido 
dia y como ¿ las once de ella, se encontraban 
solos ajustando la cuenta de los trabajos rea
lizados en el dia, y praparaudo los del si
guiente en su habitación-oficina de la Posa
da N ueva, cuando fueron sorprendidos por 
tres hombres enmascarados que con trabuco 
y puñal en mano les intimaron su rendición 
y entrega de todos los fondos recaudados; y 
acompañando la acción á la amenaza, caye
ron sobre los dos desprevenidos empleados, 
que se negaron desde un principio á ia peti
ción de los bandidos, recibiendo el D. José 
Fernandez hasta seis heridas de arma blan
ca, cayendo al suelo instantáneamente baña
do en su propia sangre, y sobre él la mesa 
doude estaban escribiendo, á cuyo incidente 
debió sin duda el que no concluyeran de ase
sinarle.

El recaudador D. Miguel Cabezas Ytñez, 
que sostenía tenaz lucha sin armas de uin 
gun género contra los bandidos, pues sólo 
tuvo tiempo para ponerse de pié delante de 
la caja de los fondos, tenia ya inferidas tres 
puñaladas gravea, y desangrándose se defen
día de los tres ladrones, quitándose loa gol
pes con los brazos; pero los criminales se
guían tirándola puñaladas, padiendo mila
grosamente, sin desatender con la mano iz
quierda los golpes que le dirigían los asesi

nos, abrir con la derecha el balcón que dá á 
la plaza, y al que por instinto se arrastró el 
comisionado Fernandez, que estaba en el 
suelo, dando voces da socorro.

A dichas voces salieron huyendo los cri
minales, dejando al D. Miguel Cabezas con 
siete puñaladas graves ó infinidad menos 
graves; acudiendo ¡as autoridades y hacién 
dolos la primera cura el ilustrado médico ve
cino do Algarinejo y diputado provincial se
ñor D. Miguel de Cáliz, el que con perjuicio 
de su salud, pues en aquella madrugada sa
lía para los baños de Albania, no ha querido 
abandonar á los heridos.

Ei alcalde D. Rafael de Cáliz, por su par 
te, en aquel momeatoco muñí oó por propio al 
agente responsable D. José Vallejo la triste 
noticia y este señor salió en el aoto para Al 
garinejo, de donde regresó á esta ciudad el 
dia 31, conlos fondos, que han sido ingresa
dos eu las cajas del Banco de España. „

N o tic ia s  m ilita ro s . Por real órden 
de doce dei anterior ha sido destinado al re 
gimiento caballería de Reserva número 6, 
D Alberto Racag Milagro y el comandante 
D. Manuel Rodríguez Díaz, de reemplazo en 

¡ esto ciudad al regimiento número 23.
—Ha sido nombrado ayudarte de la fisoa»

! Ha togada del Consejo supremo de Guerra y 
- Marina, ei auditor de primera clase D. Pedro 
Biiesa Pisón que presta sus servidos en esta 
capitanía general.

V ia jare . Después de haber pasado una 
temporada en Calahonda y otros pufitos, ha 
regresado á esta capital, donde permanecerá 
algún tiempo, antes de volver á Madrid el 
exficai de imprenta del Apartido conservador 
D, Luis Molero Levenfeld.

M ás m oae& erea fa laos. El celoso 
inspector de órden público Sr. Puertas ha 
sorprendido otro taller de moneda falsa en 
esta ciudad, calle de Santiago número 14, 
donde hay establecida una taberna.

Ayer, á las siete de la mañana, en virtud 
de confidencias, presentóse el Sr. Puertas en 
aquel establecimiento, y con la oportuna au
torización del señor juez del Campillo, hizo 
un minuoioso reconocimiento del cual resal- j 
tó: que el dueño de dicha casa es Eduardo 
Manzano Al varea, y sú esposa Dolores Ante- j 
lo, los cuales poseían ea ella co no útiles pa- j 
ra la fabricación de la moneda falsa, uu cri- : 
sol y un cazo donde derriten el metal, unas ; 
tijeras con que cortan é-ite, una lima peque- • 
ña, varios moldes y yeso para ia fabricación j 
dos pedazos de platina, varios duros á medio ¡ 
confeccionar, 26 monedas de á cinco pesetas ¡ 
con el busto de Alfonso XII, y 58 pesetas j 
dobles, varios barriles y botes de hojalata que i 
contenían reactivos y además un revólver de ; 
reglamento.

El referido inspector, creyendo que la fa- ¡ 
brioacion de moneda falsa constituye una I 
compañía y que esta debía estar formada i 
por ia familia de los sorprendidos, reg;stró la ; 
casa número 4 de la calle de D-tmasqueros, | 
donde habita un hermano de ¡a Dolores An j 
telo con su esposa Eloísa Jalare y la madre de i 
esta Concepción Malaguilia. Eu dicha casa j 
fué encontrada cierta cantidad de moneda 
falsa, un reótoro y tabla para hacer ios mol- ; 
des. También fuó detenido en esta oasa un i 
jóven de diez y siete años, llamado José 
Ruiz, hijo del monedero de ia calle de San 
Juan de Dios A dicho joven le fué ocupado 
un rewilver pequeño y diez pesetas en mo
nedas dudosas.

El Sr. Puertas, en unión de los agentes de 
Seguridad Antonio Puertas (su sobrino), que 
también prestó sorvioios en ei descubrimien
to de la anterior fábrica, José Carrasco, Ma
nuel Román, Faustino Villalobos, Juan Ama- 

; te y Bernardo Muñoz Rodríguez condujeron 
á los complicados en el hecho ante el señor 
Juez instructor del Campillo, el que dispuso 

. su conducción ¿ la cárcel de Audiencia, y 
quedando á su disposición ios o jetos encon - 
fcr&dos en poder de ios falsos monederos.

N os fe lic ita m o s  d© ©lio. Con moti
vo del artículo que ayer publicamos, pidien
do al Sr. Villa-Real que propusiese á la Di- 

j putacion el establecimiento de una escuela do 
j  Artes y oficios en el hospicio, nos manifiesta 
¡ dicho S 8 ñ o r que ya se estaba ocupando del 
í asunto, y tramitará el oportuno expediente 

para la implantación de tan importante re
forma, lo mismo en lo que se refiere á talle
res, como en lo que afecta á las cátedras de 
que ay*r nos ocupábamos.

Nos felicitamos mucho de que el vicepre
sidente de la Comisión provincial se halle 
animado de tan laudables propósitos en be
neficio de los intereses de Granada.

E l Góilio. La Junta directiva de la so 
oiedad lírico dramática que lleva ese título, y 
que se ha:!a establecida en el looal que ocupó 
Calderón de la Barca en la calle de la Cárcel 
Baja número 63. ha acordado dar esta noche 
á las ocho una función, cuyo programa es el 
siguiente:

l.° Sinfonía por el profesor de piano don 
Antonio Ventanear y los de guitarra y ban
durria de la Sociedad, los cuales ejecutarán

en los intermedios varias piezas de su reper
torio.

2.° El juguete cómico en un acto, origi
nal de D. Emilio Mozo de Rosales, desempe
ñado por la señorita doña Filomena Prieto y
los señores Abad, Castro y N. N., titulado
Pepita.

3 ° La comedia on un acto, original de 
D. Calixto Boldum, titulada Paco y Manuela, 
representada por las señoras doña Elena Guz* 
man y doña Visitación Jiménez, y los seño
res Gentil, Ferriz, Castro y N. N.

4.° La comedia en un aoto, original de 
D. Rafael Maiquez, cuyo título es MaZ de ojoW, 
ejecutada por las Sras. Jiménez, Guarnan y 
Prieto, y los Sres. Castro, Abad, Gentil y 
Ferriz.

M édicos m ilita re s . El director ge
neral de Sanidad militar ha sido autorizado 
para convocar a oposiciones para cubrir diez 
plazas da médico segundo que se hayan va*
cantee.

Bd L arca  & G ran ad a . Se encuentra 
en Lorca el marqués de Loring. Su viaje es
tá relacionado con ia pronta resolución de los 
asuntos referentes con la construcción de la 
vía férrea de dicha ciudad á Granada, ú cu
yas obras se piensa dar vigoroso impulso.

U n lie olio g rava . Dice ua periódico 
de Málaga:

«Decíase eyar que una hermana de la Caridad 
llamada sor Nieves del Alba, h'»bia te.iido que m ar
charse de la Casa do Misericordia al pueblo de su 
nstura'ez-i, en ía provincia de Granada, por no ser 
devota de San Benito de Palermo.

¿Es cierto *'8t ? Debemos poner en duda el rum or 
que hasta nosotros llega, y hasta lo rechazamos; 
pero, por Dios, que se esclarezca esto

En la nota que una mano misteriosa depositó an 
teayer en uno de ios buzones da este periódico, apa- 
re««n confusas ó ininteligibles Iss palabras fuerte 
paliza, Superior a, oomunidad, hospicio, etc., y no sa
bemos deseifror si es que U he> ma ia de la Caridad 
d« que se trata se llama Pa iza de segundo apelli
do, ó si !e han da to una fuerte paliza, lo cual nos 
parece demasiado fuerte para «-raerlo, y más fuerte 
le parecería h la interesada, si tal inverosimilitud 
resu'tara -ierta, qu • no rosult>rá »

Lo está el cargo de ad
ministrador de una fá

brica en Granada, con el sueldo de cinco mil 
reales anuales.

Sa proveerá entre las personas que lo soli
citen, dirigiendo la solioitud á D. Eduardo 
Hernández, caite del Príncipe, Bazar grana,* 
dino.

Las solicitudes sa harán por escrito de pu
ño y letra del interesado, en papel común y 
haciendo constar el nombre y apellidos del 
solicitante, su domicilio, edad, profesión ó 
destino que desempeñe ó haya desempeñado, 
personal? que pueden informar acerca de su 
conducta y aptitud, y cuantos méritos alegue 
como garantía del buen cumplimiento de su 
cometido.

Son condiciones precisas para desempeñar 
este cargo: tener letra clara y elegante, al
gunos rudimentos de contabilidad, escribir 
con rapidez y que responda de la integridad 
del aspirante persona de reconocida garantía 
residente en manada.

Este destino reúne condioiones de estabili
dad; y quien lo desempeñe, luego que la prac
tica acredite su laboriosidad, perioia y recti
tud, podrá &spitar á algunos aumentos da 
sueldo por vía de gratificación y eemo pre
mio de constancia en el buen desempeño de 
su deber.

Las solicitudes se admitirán, bajo sobre, 
hasta el 20 del actual mes de setiembre, en 
ei Bazar granadino, calle del Príncipe, Gra
nada.

Lo prensa médica ha dado su parecer científico y 
considera como un verdadero remedio específico 
para la cu •aoion de toda clase de flujos:de las vías 
urinarias k los GRAJEAS SAEZ lo cual confirma 
el grao éxito que vienen alcanzando en todas par
tas. Se hali<>n ’» vf nts en !»s principales farmacias 
y droguerías. Señores Vicente Ferrer g C.* y doctor 
Saes, Barcelona.

Se extravió uno ayer tarde entre 
las calles do Varela ,y San Ma

tías. E> "negro, con las patas blancas y un lunar 
bUnco en el cuello. La persona que le tenga en su 
poder y desee restituirlo á su dueño, puede dirigirse 
6. la calle de Sacristía de San Matías, 12, v se le g ra
tificará.

4 de Setiembre de 1282.
P edro III de Aragón es proclamado en P aler- 

MO, rey de SICILIA.—Ceñía la corona de Nápoles y 
Sicilia el conae Carlos de Anjou, hermano de Luis 
IX de Francia, por usurpación qu » de e la había ha- 
ctio á Manfredo, cuando Pedro III el Grande, rey 
de Aragón, se dirigió á aquel punto cou el propó
sito da hacer valer lo« derechos de su esposa doña 
C'mst inz* hij - que era d^ M mfredo. Antes de a rri
bar D. P'-dro f-stalló en Paiermo contra ia dinastía 
del de Aujou, gran revolución conocida con «I 
nombro a< vísperas sicilianas por estallar en el mo
mento en que u a fi.-> es acudían & las que se celebra
ban on los templos. Esta rebelión favoreció indirec
tamente los proyectos dei rey de Aragón per cuanto 
quá comprendiendo íes sicilianos ia debilidad desús 
fuerzas é instigados por el desterrado de Salomo 
Juan do Próci.ia, que se bal abo al servicio de don 
Pedro, ofrecieron á'este su vasallaje á cambio de 
qua los defendiera del sanguinario Carlos. Con 
efecto «si que llegó y qu *dó aclamado, acudió con 
la escuadra al socorro de Mesina y las armas fran
cesas fueron perdiendo en todas partes aquella pu
janza de que tanto alarde hacían. Conociendo Cár;
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los lo inútil de lá defensa decidió evacuar el reino 
y en un paroxismo de ira retó o des» fio á D. Podro. 
Ten estro fío sue so no lloaró á tener efecto porque 
confidencialmente supo D. Pedro que los freo ceses 
estaban dispuestos á asesinarle, si vencía el conde 
ec el palenque.

CHARADA.
Primera y dos son letras 

dtfi a fabr-to;
prima y tercia una bestia 

que infunde miedo; 
y ves á Febo 

sepultar en el todo 
su foz de fuego.

Solución á la an te rio r.—P ardiez.

El Manifiesto de los federales.
Lo publican La República y  otros periódta» 

eos, entre ellos M  País, órgano del señor Zo* 
rrilla.

Es un documento en que resplandeoe el 
estilo seco y claro del Sr. Pí y Margal].

Hé aqui los párrafos principales:
«Hemos tratado seriamente—comienza diciendo 

— de organizar la coalición que hicimos en marzo 
de 1886. Para dirigiría, proponíamos que se cons
tituyera en Madrid una Junt» compuesta de hom
bres de los dos partidos. Desestimado el pensamien
to, recobramos nuestra libertad de acción. Volve
rán un día de su error los progresistas, y modifica
remos nosotros el acuerdo. En tanto, s mus los 
federales de siempre: enemigos do la Monarquía, 
entusiastas por la R pública, acérrimos defensores 
de la autonomía de las regiones y los municipios, y 
sobretodo, hombres decididos & todas ias rt-fjrmss 
políticas y económicas que la salud de la nación 
exija.»

Dice después que la Monarquía es cara por 
sus condiciones y por los trastornos que ori
gina, pero añade que la República no sería 
mejor si no viniese á cortar de raiz los males 
de la patria.

Después añade:
«¿Qué es hoy el régimen consfcitue;onal? Uno 

mentir». Aquí no hay ya sino un poder, el poder 
ejecutivo. Lo tiene en eu mano todo: el ejército, la 
Armada, el prasup.u sto, la administración, la m a
gistratura, los Ayuntamientos, las Diputaciones de 
provincia, los comicios, las Córtes. Trae los diputa
dos que quiere, los da oposición inclusive.»

Relata después los males que origina el 
régimen constitucional, que son muchos y 
muy graves, en conceptos del autor del Ma
nifiesto, y luego añade:
*'«Tan grave es ya el mal, 'qua no cabo ocultarlo. 
Anteayer lo denunciaba un magistrado entre los 
senadores; ayer un general entre periodistas. Si no 
hubiese de venir la República ¿destru ir t<n abo- 
midable órden de cosas, ¿porqué no decirlo? seria ■ 
raos nosotros los primaros en maldecir la R -pú 
blica .»

En lo económico; dice el Manifiesto que 
estamos peor que en lo político, y como en 
este, esperan que en.aquel la república lo ar
reglará todo.
%«Nosotros—añada luego-gracias á la vida av.-n 
turara que durante sig os Uov^m is y á las Lisas 
nociones que aún tenemos del honor y ía nobtaza. 
somos en general poco amigos del trabajo. Por es
to principalmente subsiste todavía entre nosotros 
el bandolerismo, continúa organizado y protegido 
el robo como en los tiempos de C •rvm tss, se falsi
fica con extraordinaria fre -uóncta t->da clase do v a 
lores, se persigue con inmoderado af&n los destino- 
y los negocios y pulu an en todos los grandes pues 
blos turbas de gente ociosa y v-ga que, según sus 
particulares instint s ó la educación que ha recibi
do, escoge por teatro de sus haz-ítas el garito ó el 
convento. Deberían ante todo L  p tlític» yta Ha 
cienda contrariar cuánto favoreciese nuestros há
bitos de pereza y vigorizar cuanto pudiese h .cornos 
activos y trabajado es »

Grrau número de los males políticos y eco
nómicos que en el Manifiesto se denuncian, 
el Sr. Pí y Margall cree que se derivan “de 
la absurda centralización que nos trajo el 
ejemplo de la vecina Francia,„ y se curarían 
¡seguramente con la federación hacia la cual 
marchamos en su juicio, porque “hay más fe
derales fuera que dentro del partido. „

«Nuestrofederalismo—díeo el Sr. P i—es derao- 
orático: quiero los derechos in lividuries, y par« 
mejor g ira  i tirios les dé el podir federal por égida. 
N j es histórico, sino progresivo.,,

D ice tam bién  que las regiones qu ieren  ser 
á rb itra s  de sus destinos, g obernarse  por sí 
m ism as y  refo rm ar sus leyes, y  luego  añade 
d irig iéndose ind u d ab lem en te  al S r . Z orrilla  
y  a  los revolucionarios a  qu ienes él d irige: 

«Lo quieren y lo obtendrán do s"gu<-o. No p r  los 
comicios, poro tampoco por el oscuro camino de las 
conspiraciones puramente militares. Nos lo enseñan 
doce unos do eootiuuo-i|fr«c»á<>* sobra ei fr»c-3o 
del g‘-n»r«l Prim en enero de 1866 y los dtfi gene
ral 0 ‘Donnell en octubre do 1841 y en junio de 
1854 Los grandes cambios son siempre hijos d) las 
grandes r»v >’uri•*»» »r, y cuando o tas sobrevienen 
no falta nunca un hombre de fuerza y  de prestigio que 
se ponga á la cabeza del moo¿miento »

Jül M intfie-to  te rm in a  de este modo: 
«Seguiremos paso A puso la política y obraremos 

segu > tas «ir uustancias. No somos do los que las 
de3"-eñ-n. Sahumos que no se bate el hierro frío 
como el hierro caud Hito ni se llevad los pueblos 
qua ni* guna pasión agita como á los pueblos enar 
decidos por las pasiones Cualquiera que so* el ca
mino que emprendamos nos «legraremos de encon 
trar sn é! 4 tos demás república ms. A todos esta
mos dispuestos ¿ pre-itar nuestro concurso siempre 
que haya de ser cornu i la obra, común la dirección 
y común e! pensamiento.»

P-iris 2 (5‘15 t.)
4 por 100 exterior español, 67‘60.

Londres 2.
Lá salud del principo imperial de Alemania es 

inmejorable. Su escursiou por Escocia ha contri
buido á que sea menos fatigosa la respiración, pre
sentándose en menos número los ataques cutarra 
les. El príncipe prolongará su están ia en esta por 
cuanto que su mé'fico, doctor M*rket?ria, teme que 
el mareo haga reproducir las dolencias que han te
nido on estado de postración al príncipe.

París 2.
Reina extraordinario entusiasmo en toda la capi

tal con motivo d»l resultado que está dando la rao- 
vi-izacion del 17.° cuereo, hablándose mucho del 
efecto que causará en Europa este éxito militar. 
Fruncía está animadísima, poseída del mayor e n 
tusiasmo, asegurando que toda la nación se halla 
movilizads añadiendo que cualquier cuerpo de 
ejército puede h <cor lo propio que t i 17.°

La movi iz&cion costará el Estado quince millo
nes en iugar de ocho que fué lo presupuestado.

París 2.
Las estaciones de T  mluse, B-imbigoac y * tras, 

están iluminados durante ta noche con luz -lé  trica 
con obj *t) do quo los lr*b jos no se interrumpan du
rante la noche. E emb^rqu» de tropas y caballos, 
se verifica con asombrí sa regularidad. E, triunfo 
del gecieial Ferron, es inevitable y por consiguien
te la derrota <lei ge- ert,l B >u!anger os manifiesta. 
Con este motivo se c>oo que J< s boulaugeristas po 
ne-i de su p«rte algunos medios para interponerse ó 
hacer efímero el triur fo del ministro de Guerra. El 
último telegrama de Touluse dice que durante el 
día de ayer se h-n pr<-santado totas los reservistas 
habiéndose verificado ei alistamiento «on lu idéz.

Madrid 2 (8 40 u.)
Ea los círculos políticos sa comenta única y ex

clusivamente el manifiesto del Sr. P í. Tofos con 
vienen en qua el documento reviste gran importan
cia por las daclareciones que en el mismo se con
signan.

Según opinión general, en el manifiesto no se 
etonu'-n en nada las doctrinas qua desde un prin
cipio viene d fundiendo el jefe de los federales, oor 
que aunque en e¡ citado documento no se nombra 
par.-* rinda 1 pacta, se entiende imp'ítatamente a! 
o uparse de ta absoluta autonomía, de los munici- 
p os.

Aseguraban ést-* tarde que los periódicos demó 
crutas pn grestat s combatirán f-r'érgi.'.am;>ote al- 
gu as de tas afirmaciones hechas por . 1 Sr. Pí. 
También se hablaba de la pcsibbidad de qm  el se 
ñor Z >rri'la pub ¡que otro m- nifiasto da una murie
ra  más otaro y terminante que lo hizo en su última
carta.

Madrid 2 (Í0‘25 n.)
Ha zarpado do] puerto de Cádiz, con destino á 

Santa Cruz ita T 'nerita y Las _ Pul mas, el vapor- 
correo esp ñol AJriea, conduciendo ta correspon
dencia oficial y púb ic s  30 tripulantes y 50 pasa
jeros.

M adrid2(1050 n.)
Todas tas disidencias del partido conservador

« > j , .
que decían existir Blgunos periódicos, son comba
tidas por amigos del Sr. Elduuyen.

Lo que no se pone en duda es que osas disiden
cias existen entro los Sres. Pid*l y Tonmo.

Madrid 2 (11'30 n.)
Se ere j que Ies demócratas progresistas contes

tarán con otro maniftasto al dei Sr. P i. Eu algunos 
círculos político-3 se auguraba que el jefe de tas p o 
tistas renunciaría al pacto con el fin único y esclu- 
sivo do atraerse para sí á los elementos federales 
orgánicos.—A. M,

Noticias al msniideo.
U n fracaso.

Sofía l . ’-—Ha fracasado por completo la combi
nación ministerial.

St mbuloff ha declinado ol encargo de formar ga- 
bínete.

El príncipe ha Humado á FiwocíF, confiándole la 
mtaiun de :ostituir ministerio.

Eyub K h a n .
Londres l .° —Un telegrama de Teherán recibido 

esta tarde, dice quafno se confirma lu noticia dada 
por algunos periódioos ingleses de la presencia on 
territorio ruso dsl pretendiente ni trono del Afgha- 
niston, Eyub Khan, suceso que hubiera sido de mu
cha gravedad, dedo la situación de aquel emirato, 
y Ib significación del príncipe, atacto, como es sabi
do, á 1« política moscovita

Eyub Khan no ha abandonado el territorio persa, 
donde es objeto de la mayor vigilancia, esperándose 
que no conseguirá rea izar su propósito do llegar á 
Herat.

El PRÍNC PE IMPERI L DE ALEMANIA.
Berlín l.°—El Diario Oficial dice esta tardo que 

el estado del príncipe imperial ds Alemania es exso 
lente, pero que según dictamen facultativo es pro- 
ciso someter al cuitarme á un régimen que lo ponga 
á cubierto del frío y de 1* humedad.

P or ultrajes á las musulmanas.
Bomb'*y l . ° —L+ misión rusa que se dirigirá á 

K  shgar fué atacada por los indígenas por haber 
inferido algunos individros de aquella ultrajes á iss 
mujeres musulmanas.

B o le tín  O ficial de a y e r . Ministerio de Ha 
cienda.— Circular sobre formación de cartillas eva- 
lu tarins (enntinuneion.)

Diputación provincial.— Se ¡anuncia qua deben 
contiriu-rse los procedimientos del apremio contra 
los pueb!os comprendidos en J*1 distrito Sagrario- 
Santafé, suspendidos á c. usa de tas últimas eleccio
nes de dicho distrito.

Ayuntamientos.—Los de Picaría, Cojayar y Alme- 
gijar snuneia h~llarse terminndos los repartos de 
consumos de «quellos pueblos y el de IznaH -z, que 
se halla terminndo el repartimienlo territorial para 
el presente ej rcicio.

El de Huáscar convoca para sesión grneral que 
ha de celebrarse el dia 16 del actunl á todos los in 
teresados partícipes en las aguas de la acequia de
Mon tifio.

El de Pinos Gañil anuncia para boy 4 la subasta 
de facultad da venta «1 pormenor ¿e tas espacies de 
carne de h« ra, aceite, vino y aguardientes durante 
el año 1887 88. Asimismo un un ia para el mismo 
dia la de íes especies c-rrie do oerdo, vinagre y 
otros artículos d i consumos.

El de Pitres ha e:egido la nueva junta municipal 
para el presente ejercicio.

Los de Cozvijar, Izbor y Tablate y Torvizcon pre
sentan rus cuentas del trimestre cuarto de 1887 88.

Juzgados.— El de primera instancia de Motiú sa
ca á pública subasta unn ñuca prcpiedt-d de José 
Ramón Ortiz.

Edicto d«l municipal de Alhama sobre inclusión 
en e! censo electoral d-a varios veciuos de aquel par
tido.

Los instructores de Huáscar y O g¡v«* llaman ¿ 
varios sugetOA para que Sc-presentau eu aquellos juz-
gidns.

E stac ió n  m eteoro lógica de ta Universidad de 
. Gr»nfcd«. - -Observaciones del 3 setiembre 1887. 
A-tura del barómetro en milímetros á tas

nueve de ta m añana..................................... 7fi3‘34
Dirección del viento...........................................NO.
Estado de! c ie lo ..............................................Nubes.
Temperatura máxima del aire ¿ la sombra. 29 8 
Temperatura máxime dei airea! sol . . 39‘0
Pluvímetro en milímetros................................. 0'U0
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 28 4 
Pronóstico del ti- rapo, bueno.

Servicio fio la p laza  para el dia 3 de seíiembra 
de 1887.- Perada, Córdoba.—Jef) de dio, D. Ma
riano Alva Cano, comandante de Santiago.—Hospi
tal y provisiones, segundo espitan del mismo.—Sar- 
egnto de hospital, vigilancia y paseo de enfermos,

Córdoba.—Por órden, el teniente coronel, mayor, 
Guerrero.

A lbóndiga de granos. Precios y balances del
t r ig u — Existencia: Sobrante de ayer, 1350 fu ne
gus. Entrad» de hoy 642 id. Total existencia de 
noy. 1992 id .—Venta: A 10 peta. 00 cts. la fanega, 
43 fanegas. A 10 pela. 25 cts. id 121 id. A 10 pese
tas 50 cts. id. 276 A 10 pets. 75etc. id. 210. A 11 
pets. 00 cts. id 41. A 00 pías 00 cts. id. 00. Total 
vendido, 691 fanegas — Batanee: Existancta, 1992 
fanegas.—Vendido, 691.—Sobrante para mañana, 
1307.
B olsa  de M adrid. Cotización del dia 1 ,°  Setiem
bre.

F ondos públicos

Deuda perpt. al 40j0 ¡nt.
Idem id. pequeños..........
Idem id. fin corrien te .. .  
Idem id. fin próxim o.... 
Idem id. 4 0(0 ex terio r..
Idem id. pequeños..........
Deuda amortizo ble 4 0[0.
Idem id. pequeños.____
Billetes de Cubo 
Idtrni de id. (1886,
Obiig. municipales____
Oblig. de¡ Bunco bipot.. 
Cédulas hip'-t. «1 6 0 |0 ..
Idem id . «i 5 0(0............
Acciones Banco España. 
Comp.a de Tabacos........

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha..
Paris á 8 dios v ista........
Berlín ¿ 8 dias v is ta .. . .

ÚLTIMO
MOVIMIENTO.

PRECIO Alza . Baja.

66 80 20
66 85 20 »
b6 95 40 »
OO 00 » »

* 68 10 30 »
68 25 25 . »
83 90 » »
81 00 » *>

100 75 » »
96 *25 10
Oü 00 » V>
00 00 » »
00 00 » )»

108 30 10
414 00 »
119 00 »

47 15 > »
4 94 1,2 O K»

0 00 »>

Dio 4 .—Santa Rosa do Víterbo, Santa Cándida y 
Santa Rosalía., vírge os.—Jubiioo de las 40 horas 
iglesia de San Juan d« los Reyos; á tas ocho hay 
Comunión general; á tas diez, función y sermón á 
Nuestra Señora do los F-vorrs; á >*s cinco y media 
rosario, sermón, triduo de Murta Santísima, gozos, 
salva y letan ía .—En ia Catedral, á las ocho se reza 
el rosario; á tas ocho y medta misa mayor, y e a la  
Re«l Capilla y San Justo.—Eo la'í Mugdulena á las 
diez función á N trs. S« ñ >ra de Consolación, predica 
D. Emilio de ta R s«, á tas cinco concluye la nove
na y la de San Agustín.—En 1a Piedad, ¿ la s  cinco, 
ejercicios del cuarto de hora da Soledad, predica don 
Cristóbal EstébHn. -E n  los Escolapios ta novena da 
N tra. S ra .d e  !as Escuelas Pia% y huy sermón á 
las cinco y media.—En los Hospitalices, San Juan 
d« Dios, Carmelitas descalza*,, Santa M ortade la  
Alhambra y demás iglesias, rosario y ejercios.— 
Lu procesión del Santo R j-sario sale de la iglesia de 
tas Angustias á I» de San Cecilio, 4 la oración.— 
Visita de la córte de María.—Nuestra Señora de los 
Dolores, iglesia da S .a Justo.

LA SEÑORA

Doña Eageaia López Ruiz
DE MELGAREJO, 

ha fa llecido .

Su viudo don Blas Melgarejo Her- 
raez, hijos, hijos políticos, padre, 
hermanos, hermanos políticos, tios, 
sobrinos, sobrinos politi os, y demás 
parientes suplican ¿ sus smigos se 
sirvan encomendarla á Dios Nuestro 
S ñor, y asistir al funeral que, por el 
eterno descenso do su i«lms, se cele
brará el dia 5 do! presente á tas diez 
de su no i-fíaos, en ta  parroquial de 
Nuestra S ñora do tas Angustias; por 
cuyo favor le vivirán reconocidos.

El duelo se despide en dicha iglesia.

-  m  -
doade'ítfcmaüdé, y sí no...

La joven protestando enérgicamente:
—Soy tu esposa—le dijo, -pero le dc-s* 

¡precio demasiado pora vivir contigo. Te 
dejo en libertad y quiero á mi v-z ser li
bre.

—¡Bravo! ¡Bien.’—-aplaudía ía multi
tu d .—Tú tienes más alma que é!, Alba
nia.

La joven continuaba coa creciente es 
fuerzo.

—Le había jurado que no olvidaría su 
infamia, que me vengaría, y he cumplido 
mi juramento. ¿Me condenéis por esto?

—¡No, no!—gritaban todos.
—¿He robado yo alguna vez?
-N o .
—¿He hecho yo daño 6 alguien?
— No, ciertamente.
—Entre él y yo, ¿quién es el más vil? 

Responded.
—¡No... no queremos 'comparsrte con 

ese granujo!—concluyeron los habitantes 
de Malauze. -

—{señor Esparratt—suplicó el notario,— 
juego ó usted que interponga su influencia

—435 —
eos Albaata psra poner término a esta es
cándalo.

—El escándalo—dijo con voz de trueno 
el anciano mostrando su alma tal cual 
ere,—el escándalo lo han buscado VV. 
ta culpp es suya. Su hijo de usted ha des- 
honredo, ha perdido á A bania; que ella se 
vengue es justo. Su hijo da V. ha matado 
á mi hija y 4 mi espos;.; que yo me vengue 
es justo también. Comprendo que este ins
tante querrían ustedes hallarse detajo de 
tierra como las pobres victimas que yacen 
en el cementerio; pero no es asi, no por 
cierto, y si no sufrieran YV, lo que su
fren no habría justicia, y !a hay. Hace tres 
afíes que trebejo noche y dia para llegar 
4.este momento, y usted, señor notario, ni 
siquiera se ha apercibido. F i é V. un in
sensato ni suponer que podi» ser su amigo 
ol padre de Mariana. ¡Ah! Usted iloiarú 
como yo he (llorado; pero no sólo da do
lor, sino también do rabia y da v e r
güenza.

—Aún no estamos tan abatidos que no 
podamos hacerle ¿ V. arrepentirse de su 
manera de prot eder—dijo el notario pro*

- 4 3 8 -
ó! précipi teda mente huyendo a todo es
es pa.

En equel instante hombres y mujeres 
pugnaban por acercarse á Albania, tras- 
formada en heroica victoriosa: unosfes- 
trecheban su mano con efusión, otros le 
dirigían Jpatabras efeotuosas, lo hacían 
ofertas desinteresadas y sus antiguas am i
gas la abrazaban y la besaban.

Numa, interpretando el sentimiento ge
neral, exclamó:

—Albania, todos se habian equivoerdo 
al juzgarte; vo no: Dios sabe qué sólojpor 
tu expresa voluntad he ocultado á tas gan
tes les virtudes que atesora tu alma. Pero 
h«n cesado tas calumnias y los errores. 
Hoy s«bon ya todos quien eres, y que eres 
digna del aprecio universal. En adelante 
no temas; en Mslauzeno tendrás más que 
amigos verdaderos. ¿No es verdad?

—¡Si, si!—gritó la multitud.
Nuevos abrazos, nueves apretones de 

.manos, nuevas protestas de adhesión 
y cariño coronaron ¡as palabras de Numa.

Albania experimentaba una di ha ine
fable; {no había esperado nunca una feli-

XXII

Héctor comprendió al fin en toda su ex
tensión el tazo que ta habian tendido, y tu
vo miedo,

—¡Calta! ¡salía! — dijo á Albania con 
acanto amenazador.

—No soy yo quien debe callar—contestó 
ta joven desafiando sus iras.

Y dirigiéndose á ta multitud,
—¡Ii • llegado el momento de hablar! — 

exclamó.
—Hbbla, Albania, hfcbl» sin témor algu

no— gritaron muchas voces., al mismo tiem 
po que la actitud de cuantos presen-

f



UNA EXPOSICION MÁS,
UN' TRIUNFO MÁS.

LA CO M PAÑIA F A B R IL  cSINGER» 
lien© la satisfacción do anunciar al pú
blico quesus excelentes máquinas acaban 
c.d obtener en la exposición internacional 
£e á'áluid <?.© Londres ¡a m ed a lla  o s  o r o , 
*«prema ríicompnna que allí se concedió 
¿ la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má-i 
quina S in g e r ' 
lleva esta mar-' 
ca de fábrica en 
el brazo «fSSP10

t  que áéb'o cuidarse de que iodos ios de- 
tállea-sefe éxacjtámcnto ígitalás, para que 
coso véan sorprendidospor cornereián- 
írs do reala Je ’y creyendo adquirir una 
fcáqúina S iííger 'tomón uña grosera imi 
fcacion, defectuóse V inúti 1 •

L A S  MAQUINAS PARA COSERs x m m
se encuentran en esta población ,

40, Zacatín, 40,
k .PESETAS 2‘&U SEMANALES.̂

cirujano den- 
H tísta, ofrece su 

gabinete á todas las. personas que quieran 
Hacer uso de sus conocimientos en el arta 
danta!.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el «¡a, 
limpieza do boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diento. — Extracciones de dientes, 
miuelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases do oroj platino ócaoutcbú/sinm ue
lles ni ■resortes.—Su gabinete,.plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por iá calló de Mariana 
Pineda, núro^Í3,_p?so 2.fj__ ____

Compa- 
*j fiin, 44, 

M álaga.—Este antiguo y .acreditado -es- 
fsbléciraio to ofrece á ios bañistas tas 
ínsjóres comodidades, pues encontrarán 
exi él desde e! pupifaj© más caro liaste el 
económico de ocho restes diarios, siendo 
ípd'éjg eil&s.-muy baratas en relación »1 
oíiinoro y calidad de los platos que se 
sirven; las habitaciones son cómodas y 
espaciosas y para las f«ipili>¿s que lo 
deseen hay una buena cocinera que les 
guisará cuanto pidan y cocina aparte por 
si tas familias de por sí quieren guisarse. 
El estar situada en el centro de la pobla
ción y tener facilidad baysn en carro y 
coche para la estación y los baños, hacen 
que esta casa sea la más concurrida de 
osfca población.

En asía aeroditado establecimiento se 
acaba do recibir un gran surtido do 
CERVEZA INGLESA de las mejores y 
más «crediu»d«s fábricas, al precio do 
cinco reales botella y tres reales media; 
*demá« se f,a.n recibido un gran surtido 
de Garbanzos de Casti la y de Alfamate,
4 precios muy arreglados. — 50. M-so
nes, 50, viuda d<- Antonio Moron Vilchez.

'  S E  A R R I E N D A
la casa uúm. 2 de is calle del Lavadero 
de Zafra, conocida por la del uAzúonr.» 
Tiene agu< corriente, cochera, cuadra y 
muchas habitaciones con buenas luces y 
ventilación: por su c pacidad y buena * 
distribución, ofrece toda clase de como- ] 
didades.—Las ilavees están en la calle 
Boquerón de Darro, nüm. 38._________
T raciaifA  La acreditada sastrería de 
11 flüluuva Ortega, situada en el Pié 
do la Torre, se ha tras-1-dado á la calle 
deSan Seb*stian, núm. 6, (.en la callo 
del Príncipe).

L A  M A R G A R I T A  EN LOECHES
INTIBILIOSA. AMIflERI'ÉTIC.L ASTIESCROHLOSA. ANTISIF1LÍTIGV Y RECONSTITUYENTE.

Es la única gua quv pi t- uce los e'-lu.‘ ■ •«**• *e u t-io s  que i dos com een, pu*S 
su uso gen# c' y «ousUnt durant. treinta y  tres años asi lo ri/ rnu* str».

No confundir ¡o b. lefia di* 1 A MARGARITA ou lo de otra igu» que la ha imi
tado para que el público 1 co fu' d* c «n aqu II».

Eo competencia la MARGARITA con todas I8S similares, ó que pretenden pro
ducir iguales y aún mejores resultados, fuá d-el .rada la primera en la Exposición in
ternacional de Niza, obteniendo a primera dislin- ion, ó sea

Unico gran diploma de honor
concedida á las de su clase, cuya distinción no ha conseguido otra alguna antes ni 
después.

Del minucioso análisis practicado dursnte seis meses por el reputado química 
doctor D. Mnnuri Saenz Diez acudiendo 4 les copú-s^s manantiales que nuevas «;br#8 
h>-n hecho aún más ahuod -mt's, resulta que ¡a MARGARITA DE LOECHES es 
entre todas tus conocidas y que so a- uncían al púh'u-,o, la núes rica en sulf to sódico 
y magnésico, que son los más poderosos purgantes. y la única que contengan o»r~ 
bonnt . ferroso y m ngafíóS'•, «-gent •« ■> i « do sr--> » valor c mn reconstituyen
te- . Tienen las aguas d a MARGARITA doble cantidad de g is  carbónico qu las 
que pretenden ser similar*!', > es t I la prepor ion y • orabii.ari n en qu se h- ll^n 
todos sus componentes que las constituyen en. uri espe Ifie.» irre.*mp>#zuble para las 
enfermedades berpétLas, escrofulosos y de la matriz, sífile- inv ter-<dss¿ baz estó 
rasgo, mesen terio, llagas, toses rebeldes y demás que expresa la «tíquet de las 
botellas que se expenden en todas las. farmacias y d-Ogurrias, y en el depósito can- 
Ira!, Jardines, 15 bajo, derecha, donde se den datos y exp icaeiones.

En el último año  se han vend ido  más de dosm  ilíones de purgas.

El Tésítibió chocolate de los R. R. 
P . P . Beáe&ictinoa,-lleva los escu
dos de !a orden en las etiquetas.

Las personas que deseen tomar 
un exquisito choco la te , deben pro
barlo, en la segundad lo encontra
rán de su más cónpiéto agrado.

Los precios son tres únicamente 2, 
2 ‘5 0  y S p e só t s  libra, con canela,
sin ella y 4 la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instonocioneaen Tetín y en español 
con e! método de hacerlo en las ca
sas.

De ven'a en las principales confi
terías y u tramarinos de to d a s  las 
XJohlacionos de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

LAS GALLETAS Y BIZCOCHOS
DE LA FABRICA DE

TAVARES Y GOMEZ
I D E 2 3 3 ^ 1 X 3 ,

por su esmerada elaboración y buen gusto, están consideradas como 
postre selecto, higiénico y barato.

M á s  d e  4 . 0 0 0  c l i e n t e s
que cuenta 1» casa, es la prueb>* m^jor de la gran aceptación que tienen 
sus productos, sin rival en E-pm  .

Puntos de venta en esta plaza: Establecimientos de les señores Lop' z 
herm-.t os, Enrique C- no, R fie Corree, viuda d- A Moron en liqui
dación, N.-ximino García P*!ma, Ju *n S -ntos H rror», J  «é Herrera 
L pez, Manuel Lazuen, Diego Leív , Eduardo Ma>quez M 'dori.'r , 
R mero hermanos, CándidoS e:.z López viuda de Torres é hij ■, J. Bo
nn vente y hermano, Anselmo Pastor, Taiero hermanos, Juan Ruiz 
Galvez y Ang« M reno.

Representante: ANTONIO REYES.

OPRESIONES üc
TOO,

CATARROS, CONSTIPADOS
C U R A D O »

Por los CIGARILLGS ESPIC 
Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 

nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 
los organes respiratorios. (Exigir esta firma: J. ESPIC.) 
Venta por m nyoriJ.E S P ít’, 20 .ra e  Sí-Ljezisre, P aria  

V aa oriecioales Farmacias de España : 2 Ir. la caía.

Ea el acreditado

Ü B S P Ó S I T O

DE ESPÍRITUS 0 ALCOHOLES ALEMANES
de las fábricas de los Sres. Qebriider Friedmann Spritfábrik

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETT1N.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,• 

comino de Greñudo á Jaén.
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, como 

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio
nes de Burdeos 3882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 4 38 arrobas, y en barriles de 10 á 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2.

— — - ........— ‘ ‘ *- " “ 0
establecimiento d 
Antonio Vivar, si

tuado en la placetá del Agua, núm . 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus, buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando 4 sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2 50 ouartilla.—-Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla .— No 
equivocarse, Naranjo Chico. _______

FABRICA DE CERVEZA
I i A  A L H A M B R A ,

Cruz, 4 2 .
Ventas por mayor, con rebaja de precio. 

Servicio á domicilio.
Doceua dé chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Genil, 21, Cervecería*«-T?. ...---.............................. ..........................  -

Ea el eslablecimiefito
yor d.* vides y aguardientes, de D. José 
Ortpg* CmsIíIIó, situado ón el puente de 
C-rtujn término de Gránada, casa deno- 
minadi. la Cochera, se vende aguardien
te rectificado de vino, en buenas condi
ciones y 4 precios módicos.

Enfermedades secretas. j ri z r ny
radical de las enfermedades de 1« ve - 
jiga y uretra y de todos los flujos mu
cosos sean ó no virulentos, Blenorrá- 
gias, (purgaciones) por crónicas y  re
beldes, leucorréa, (flujo blanco en la 
mujer), espermatorróa pérdidas srmiua- 
Ies> catarme de <a vegije, orina mucosa, 
continencia y retención de orina, areni
llas y demás afecciones de las vías uri
narios, con las C ápsulas b a lsám icas  
del doctor Lapresa.—IMPOTENCIA 
debilidad do los órganos genitales; su 
curación con las P ild o ra s  re g e n e ra 
d o ra s .—Inyección balsámica de Pauli- 
cinia; la que mas pronto h#ce desapare
cer todos los flujos ue la ure tra  recien
tes y crónicos, blenarragias (purgacio
nes), flujos vaginales leúcorreicos, b!e- 
correicos, bleriorrégicós (flujos conta
giosos), las ulceraciones de la matriz, 
cu-lio, etc., ceden á su acción rápida
mente.—Ulceras-llagas, venéreas y sifi
líticas, pronta curación con los polvos 
carbo alcolínos.— Almorranas, úlceras, 
fístula*, grietas y demás afecciones del 
ano y r e ' - t “  gura curación con la po 
muda del doctor Callen —Botica calle de 
Puentezuelas, Granada. ___

por el propio cosechero. 
El cosechero de vinos 

de Valdepeñas, Felipe NieVa, egradec'ds 
á la constante preferencia que el público 
vRna dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una irapor 
ta-nte rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que él nombre-—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cónti 
mos cuartilla. —1, Recogidas, 1.

anuncia qu.* desde el 1.® de setiembre 
saldrán d Granad», á la una da la tarde, 
los dias impares, sus cómodos y elegan 
Rs coches, y de Alharaa los pares, ha
ciendo el trayecto en seis horas._____

El verdadero Narasjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Esto antiguo y acreditado esta 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
pera el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en «delante.

Se enagenan un breck nuevo, 
una carretela, tres pares de 

guarnicione'' en buen estado y un par dé 
mui*s.—-Callo de Gracia, uúm. 26, da
rán razón.

filflflilü Por cinco duroá al mes un 
aRjUUa segundo piso en sifío één- 

trico - flu-nt" y con vistas á la calle de 
» do Me dez Nuñez, en la de Santi Espí

ritu »úm 30. . ; , , „ ,

Ama de cria
Darán razón, en la placeta de la Cuna, 
núm. 126.

Gimnásio higiénico ¡ A S Í
beldia Péramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo dé las fuerzas^ con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante. ________________

2 de la calle 
los Carros de 

Santo Domingo.—En la misma casa, da
rán razón.

P é r á ¡d a  Al que se le huhiese extra-

Un matrimonio

que si
vi do un perro de raz» puin- 

te<-, d unos cinco meses, el ui& 29 de 
* gesto, pue^e pasar á recogerlo, M-no 
Hierro, 8, Ju-n Milenn_._________  __

de buenos antece 
dentes, jóven y sin 

f mili*, d-*ea una portería.—Darán ra 
zon, San Audrés, núm.j8. ___

vjn piano nnevo aleman, 
calle Escudo del Cármen,Se venda

número 1.

vodiIa ,a  C8SI1 núm*5 0  Vcutie Puerta de 1

CJn trrtjjiírt una berlina landó, calle del 
130 »CltUÜ Escudo del Cármen, núme
ro 1.__________ ___________________

Por ausentarse
mesa de comedor, rnscetns de patio y 
otros varios m uehles.— Cobertizo del 
Pollo, 9.
F n  la  r a l la  de Elvira, 116, se expen-
íjií id UalEB e¡ pan ,je \innuef p g ,
ña, á todos precios. —Pan de familia, á 
25 réotimos.—Pan superior, á 27.—Pan 
de fl ,r, á 30.

Vesta do casa,
zoo, Sa- J-róoimo, 20,

VAr Ha uu l^ab o  tablero de piedra, tjv lu u u o  UDa meSH escritorio peque
ña, una ídem de noche, una cama de 
hierro y un armario chinero.—San Je
rónimo, 6, 2 .°

Imp. d e  E l D efensor de Granada.
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ciaban aquella escena parecía darle á n i 
mos.

—¡Ay de ti si pronuncias una sola pala
bra!—rugió Héctor.

—¿Oiti? Este hombre pretende imponer
me silencio—dijo con voz más alta la de 
posada.—Poro no le t  m<>, y sabréis todo 
io que ha p«s*dr*, porque debéis saberlo. 
El mati ¡mor io que «cubáis de ver celebrar 
po hs sido más que un tr*.to eDtre este mi
serable y  yo. El S r. Héctor de Lavaren- 
que se había convertido en un falsificador, 
y se ha casado conmigo para librarse de 
ir á presidio.

—¡Un falsificador! — exclamaron los 
asistentes con la m*yor indignación.

—¡Que me desmienta si se atreve! FaH 
sificando la firma de su (padre estafó diez 
mil francos á Numa Laignel. 
gg—¿En donde está la prueba? ¡Que la 
preaente!—dijo Héctor recuperando su ha
bitual desvergüenza.

—E» capaz de reclamar la prueba—aña
dió la bija del herrero con tono despre
ciativo —. porque acabo de entregársela, 
cumpliendo lo estipulado por los dos; y se
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yo aliento, no conseguirá V . que Albania 
le siga.

Al mismo tiempo la mayoría de los que 
asistían á tan doloroso espectáculo, qus 
torápoco estsban decididos á tolerar aque
llas violencias, se acercaron á los esposos 
y muchas manos se levantaron resueltas 
á caer sobre el hijo dol notario.

¡Deje V. i  esa mujer!—gritaron to
dos.
¡ —¡Cobardes! ¡Miserables!—d;jo Héctor... 
—¿Por qué os mezcláis en lo que no os 
importa? ¿No ha y policía en la villa? ¿Es 
noble y geaeroso que todos os pongáis 
cóntra mi? Puesto que tentó os interesa es
t a . . .  perdida... — añadió rechizando á 
Albania,—ahi la tenéis... que la ccj* quien 
quiera. S^majeDte canalla no merece la 
pena de disputarla i  nadie.

Tanto cinismo estaba á punto de|provo- 
un cestigo; la indigoacion del público lle
gó al más alto grado, y poco faltaba para 
que Héctor y su padre fueran pisoteados y 
arrastrado. Los dos comprendieron lo pe
ligroso de la situación, y retrocediendo 
hasta llegar al carruaje, subieron á
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curando engañarse á si propio para enga • 
ñar á los demás.

—¡Es V. un enemigo poco temible!— 
añadió Esparratt miráudo'e con despre
cio.

—Lo veremos.
—Calle V., hombre de Dios... y no re

nuncie 4 lo único que le queda en el mun
do, que es la misericordia de sus seme
jantes.

—¡Muy bien! ¡Muy bien, Esparratt!— 
gritaron los circunstantes al mismo tiem
po que aplaudían.

Héctor, fuera de si, pálido, desencajado 
con la mirada extraviada, cogió á Albania 
de un brazo y la arrastraba para llevár
sela.

—¡Oh!—decía la joven—puedes matar
me si quieres, ya no me importa. Pero vi
vir contigo.,, ¡nunca! ¡'¡unca!

—¡Alte!— dij > Martin interponiéndose 
entre los dos, después de haber agotado su 
paciencia presenciando y oyendo lo que 
pasaba.—Ya sabe usted quien soy, Sr. 
Héctor, y le aseguro á V . que en tanto que
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!a he dado .. .  porque yo soy hónrada y no 
he querido engañar al que á mi rae enga • 
ñó tan inicuamente.

No 6ran necesarias estas ‘explicaciones, 
que revelaban la mayor sinceridad, para 
que se dsbordase la indignación déla  con
currencia.

Aquella ¡¿revelación llenó la medida,'y 
una granizada de injuriosos epítetos cayó 
sobre los Lavarenque.

—No no extraña—decían unos;— son 
unos canallas, que no han hecho en toda 
su vida más que robar el pan á los po
bres.

—¡Unos pillos!
—¡Unos desalmados!
—Nada más fácil que darso buena vida 

con el dinero ajano,
b —¡Debíamos ahorcar ¿ esos ladrones!

- ¡M jor es arrojarlos al rio para que se
laven oh paso!

Héctor ech aba espumarajos de rabia por 
la b e*, y al mismo tiempo injuriaba «1 
público, redoblando sus amenazas, y repe
tía á Albania:

—Tú tendrás que seguirme..* Tendrás


